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Ushuaia, _______________________________________                

 

VISTO: La Disposición de Sub Coordinación Administrativa Nº DSCA-618-2025, del registro de la Obra Social del Estado 
Fueguino; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el acto administrativo del Visto se Aprueba el procedimiento y adjudica la contratación Directa Nº 1236/2025-
312 referente a la adquisición de 1(UN) SET DE FIJACION TRANSVERSAL PARA PLASTICA DE LCA , 1(UNA) PUNTA 
SHAVER 4.5 , destinado a la afiliada N° 022-00000253/00     
Que al momento de confeccionar el proyecto de acto administrativo se incurrió en un error en el quinto Considerando al 
mencionar el encuadre legal de la contratación.
Que de acuerdo a lo indicado en considerando precedente corresponde la rectificación de la Disposición de Sub Coordinación 
Administrativa Nº DSCA-618-2025 en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 141- Art.146°.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de las atribuciones que le confiere el 
Decreto Provincial Nº 2031/24 y la Resolución de Presidencia OSEF Nº RP-691-2025.
Por ello:

EL SUB COORDINADOR ADMINISTRATIVO
DE LA OBRA SOCIAL DEL ESTADO FUEGUINO 

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1º.-Rectificar el Quinto Considerando de la Disposición de Sub Coordinación Administrativa Nº DSCA-618-2025, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en Ley 
1015 Titulo I Capitulo II Artículo 18 Inciso L), Ley Provincial N° 1580; Decretos Provinciales N° 674/11, N° 2031/24; Nº 
3127/24 y Nº 10/2025, Resolución O.P.C. Nº 94/2020, Nº 17/2021, Nº 58/2021 y la Resolución de Presidencia OSPTF Nº RP-
07-2025". Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar y cumplido archivar.

DISPOSICIÓN DE SUB COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº________________________________________
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